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   MUNICIPALIDAD DE TIGRE
   Secretaría de Gobierno
   Dirección de Despacho General y Digesto  T14 
   Terrenos Privados 

  

  

   RESOLUCION 

  

   TIGRE,  6 de junio de 1996.-

  

   VISTO:

  

      Los informes producidos en el expediente de referencia delos cuales surge que el predio
que se tomó posesión es el identificado como Circunscripción I, Sección A, Manzana 25,
parcela 27 y que por error en la Resolución Nº 1820/95 se consignó como Manzana 25, y,

  

   CONSIDERANDO:

  

      Que corresponde modificar el art. 1 de dicha Resolución a los efectos de reflejar
correctamente la nomenclatura catastral del predio que se tomó posesión en el marco de la
Ordenanza 472/64.

  

      Por ello, el Secretario de Gobierno en uso de facultades delegadas por Decreto 912/93

  

   RESUELVE
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   ARTICULO 1.- Modifícase el art. 1 de la Resolución 1820/95, el que quedará redactado
conforme el siguiente texto:

  

   ARTICULO 1.- Tómese posesión inmediata, en el marco de las Ordenanzas 472/64 y 672/88,
del predio identificado catastralmente como Circunscripción I, Sección A, Manzana 25, Parcela
27, por los motivos sustentados precedentemente.

  

   ARTICULO 2.- Dese al Registro Municipal de Normas.  Prosígase el trámite dispuesto en la
Resolución 1820/95. Tome conocimiento la Escribana Municipal.

  

    

  

   
   Firmado: Ernesto Casaretto, Secretario de Gobierno.
     Es copia del original archivado en la Dirección de Despacho General y Digesto
   RESOLUCION 1057
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